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creación de nuevos Centros, y que se regirá por lo dispuesto en el
párrafo 3 de este mismo artículo.

3. Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros del Consejo para la validez de los
acuerdos que se adopten sobre las materias contempladas en los
párrafos 3, 4, 10 Y 14 del artículo 2. Si no se alcanzara dicha
mayoría, bastará la mayorla simple en segunda votación.

Art. 23. Las votaciones podrán efectuarse mediante:

a) Llamamiento ~úbüco, en el que cada Consejero manifiesta
oralmente su aprobaclºn, desaprobación o abstenCión.

b) Papeleta secreta, cuando asilo pida uno de los Consejeros.

Las votaciones se realizarán por orden aJfab6tico de apellidos.
En último lugar votará el Presidente, CIIyo voto tendrá carácter de
voto de calidad a efectos de dirimir posibles elllJlllleS.

Art. 24. No podrá ser objeto de acuerdo niD¡ún asunto que no
figure en el orden del día, salvo que, estando presente todos los
Consejeros, sea declarada la uraencia del asunto por el voto
favorable de la mayoria absoluta.

Art. 25. 1. De cada sesión del Consejo se levantará acta, de
la que será fedatario el Secretario y en la que figurará el visto bueno
del Presidente.

2. Las actas recogerán, como mínimo: Asistentes, cirCllnstan
cias de lugar y tiempo, delegaciones de voto, orden del día,
propuesta sometida a consideración por la Presidencia, si se han
adoptado los aCIIerdos por asentimiento o votación y en este caso
resultado de la misma.

Los miembros del Consejo que deseen que conste en acta el
contenido literal de sus intervenciones deberán manifestarlo ver
balmente, entregando al Secretrio por escrito la redacción corres
pondiente al final de la sesión. El Secretario leerá dichos escritos
para conocimiento y corroboración del Consejo.

Art. 26. Salvo disposición en contrario CIIa1quier Consejero
podrá delegar su voto en otro miembro. ~ delegación deberá
constar por escrito y deberá notificarse al Presidente en el momento
de la constitución de la sesión. Ningún Consejero podrá ejercer más
de un voto delegado.

A los efectos de establecer el número de asistentes, asi como las

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11615 ORDEN de 29 de abril de 1987 por la que se modifica
la Instrucción Tknica Complementaria IO.t-Ol,
«Explosivos-Utilización».

La Orden de 20 de marzo de 1986 aprobó Instrucciones
Técnicas Complementarias de los capítulos IV, V, IX Y X del
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.
Concretamente la ITC reguló la utilización de explosivos.

Dicha ITC no se adapta a la actual situación de competencias
en materia de minería por lo que debe ser modificada.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con la autorización a Cjue
se refiere el artículo 2 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, a
propuesta de la Dirección General de Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se modifica la Instrucción Técnica Complementaria 10.2-01,

«Explosivos-Utilización», que queda redactada en los términos que
figuran en el anexo.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Direc'lor general de Minas.

ANEXO

EXPLOSIVOS-UTILlZACION

Instrueel6a ITC 10.2-91

INDlCE

l. Personal autorizado.
2. Carga de barrenos.
3. Cartucho-cebo.

mayorías, se considerará presente el miembro que haya ejercido la
delegación de voto correctamente.

Art. 27. Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto
bueno del Presidente y se aprobarán en la misma o en la siguiente
sesión. Cuando las cirCllnstancias lo aconsejen, se podrá delegar la
aprobación del acta con cinco interventores que representarán a los
intereses sociales y a la comunidad univemtaria.

TITUWIV

De la sede y administración del Consejo Social

Art. 28. La sede del Consejo Social será la misma que la de la
Universidad.

Con este fin la Universidad habilitará unos locales en sus
Servicios Centrales.

Art. 29. El Consejo Social dispondrá de una Secretaría cuya
dirección corresponderá a un Secretario nombrado por el Presi
dente, oído el Consejo Social. El Secretario participará con voz y
sin voto en las sesiones.

Su dedicación y las retribuciones serán fijadas por el Consejo
Social, de aCIIerdo con la normativa vigente.

El Secretario velará JX!r la rápida puesta en conocimiento del
Presidente de todos los Informes, propuestas o asuntos que tengan
entrada en la Secretaría.

Art. 30. El personal administrativo de la Secretaría pertenece
rá a la plantilla de funcionarios de la Universidad.

TITULO V

De la reforma del Reglamento

Art. 31. Podrá proponer la reforma del Reglamento un 30 por
100 de los miembros del Consejo Social.

La propuesta de reforma deberá ir acompañada de un texto
articulado alternativo y de la ar¡umentación en que se funde.

Para la aprobación de la propuesta de reforma se estará a lo
dispuesto en el artículo 22.2.

4. Retacado.
5. Disparo de barrenos.
6. Precauciones en el caso de pega eléctrica.
7. Precauciones en el caso de pega con mecha.
8. Otros sistemas de iniciación.
9. Barrenos fallidos.

10. Troceo de piedras gruesas.
11. Otras medidas de seguridad.

l. Personal autorizado

1.1 Sólo estarán capacitados para uso de explosivos aquellas
personas que, especialmente designadas por la Dirección Faculta
tiva, estén en posesión de un oeriificado de aptitud, expedido por
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 'Enerpa. el
cual les autorice para el tipo de trablljo y por el período de tiempo
que, en dicho certificado, se especifique.

1.2 El periodo de validez del certificado de aptitud a que se ha
hecho referencia en el punto anterior, en ningún caso será superior
a cinco adOS, y en él se hará constar, de manera clara e inequívoca,
la facultad o facultades que confiere. En la correspondiente
«Cartílla de ArtíllerolO se hará constar, por lo demás, si el titular es
apto sólo para efectuar pegas con mecha, o sólo para pegas
eléctricas, o para ambas, y para realizarlas en exterior o interior,
es~ificando en este último caso, si le faculta para efectuarlas en
mmas con almósferas inflamables; o pegas submarinas.

1.3 La Dirección Facultativa comunicará anualmente a la
autoridad minera correspondiente las altas y bB,ias en la relación
nominal de este personaL

Las restantes personas que manejen o manipulen explosivos,
distintas de los artilleros anteriormente aludidos, deberán ser
debidamente instruidos por la Dirección Facultativa, en los térmi
nos que establezca, al respecto, la disposición interna de seguridad.

2. Carga de barrenen

2.1 Antes de introducir la carga, el barreno se limpiará
adecuadamente para evitar rozamientos, atranques de los cartuchos
de explosivo, etc.

Si en un barreno descendente se detectara la presencia de agua.
se tomarán las medidas oportunas, utilizándose el explosiv
adecuado.
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Si la temperatura en el interior de los barrenos excediese
de 65 oC, no se cargarán sin tomar precauciones especiales aproba
das por la autoridad minera.

2.2 La carga, cuando se trate de explosivos encartuchados,
estará constituida por una tila de cartuchos en perfecto contacto.

En el caso de carga discontinua, con intervalos vaclos o inertes
entre cartuchos, deberá asegurarse la detonación de los mismos
mediante el empico de cordón detonante o un sistema de iniciación
adecuado. Caso de empicarse espaciadores, éstos serán de material
que, en ningún caso, propague la Uama y sea antiestático.

En la carga con explosivos encartuchados la diferencia entre el
diámetro de éstos y el del barreno debe ser la adecuada para evitar
el acuñamicnto del explosivo.

2.3 Si, en el transcurso de la perforación de un barreno, se
detectan cavidades, fisuras o grietas quedará terminantemente
prohibida la carp a ¡rancl del mismo, salvo que se adopten las
medidas nccesanas que eviten la acumulación de explosivos fuera
del barreno.

2.4 Durante la carga de los barrenos, principalmente, si se
trata de explosivos a granel, se tomarán por el personal autorizado
las medidas ncccsarias para comprobar que la cantidad de explo
sivo introducido es, como máximo, la teórica calculada para el
barreno. En el momento en que se detecte la introducción de una
cantidad superior de exploSIvO, se procederá a interrumpir la
operación de carga, considerándose a tal barreno como fallido,
salvo que haya garantla razonada de la no existencia de riesgo por
las posibles p:kccciones.

2.5 Las uinas y elementos auxiliares empIcados para la
carga mecánica de barrenos deberán haber sido previamente
autorizados y homolosados por la Dirección General de Minas,
haciéndose constar expresamente en la homoJosación los explosi
vos que podrán ser cargados con las mismas.

2.6 No podrá. realizarsc simultáneamente, en un mismo frente
o tajo, la perforación y la carga de los barrenos, salvo autorización
de la autoridad minera, a propuesta razonada de la Dirección
Facultativa de la explotación, en las que se detallarán las condicio
nes de la operación y las medidas de seguridad adOptadas, las
cuales se incorporarán, en su caso, a la disposición mterna de
seguridad.

3. Cartucho-cebo

3.1 El cartucho-cebo debe ser preparado inmediatamente
antes de la carga.

El detonador debe ser lo suficientemente enér¡ico para asegurar
la explosión del cartucho-cebo, aun al aire libre.

3.2 El uso de más de un cartucho-cebo por barreno deberá
contar con la autorización previa de la autoridad minera compe
tente, que fijará las condiciones para tal uso.

3.3 Cuando se utilice cordón detonante a lo largo del barreno,
tanto en el caso de pega con mecha como en el supuesto de pega
eléctrica, el detonador se adosará al principio del cordón detonante,
con el fondo del mismo dirigido en el sentido de la detonación.

3.4 Todo cartucho cebaClo que no se utilice debe ser privado
de su detonador, realizando la operación de la misma persona que
preparó el cebo.

4. Retacado

4.1 El retaeado de los barrenos debe asegurar conveniente
mente el confinamiento del explosivo. En gcnerll, su longitud debe
ser igual a la linea de menor resistencia del barreno, y, en todo caso,
nunca podrá. ser inferior a 20 ccntlmctros, excepto para el taquco
en el9ue se podrá. rebaiar a la mitad. Asimismo, se efectuará con
materiales que sean suñcientemente plásticos, que, en ningún caso,
propaguen la Uama y que sean antiestáticos.

4.2 Para efectuar el retaeado se utilizarán atacadores de
madera u otros materiales adecuados que no sean capaces de
producir en contacto con las paredes del barreno chispas o cargas
eléctricas. Su diseño será tal que no presente ángUlos o aristas vivos
que puedan provocar la ruptura de la envoltura de los cartuchos,
los hilos de los detonadores, los cordones o las mechas empleadas.

5. Disparo de barrenos

5.1 La autoridad minera podrá. limitar total o parcialmente
durante los disparos el número de personas presentes en la mina,
cuando las circunstancias lo aconsejen.

5.2 Entre la carga de los barrenos y la pega transcurrirá el
menor tiempo posible.

En los trabaios subterráneos las pegas se darán ordinariamente
a horas preestablecidas, salvo autorización exJ?l:CSll de la autoridad
minera. El horario de las pegas quedará recogIdo en la disposición
interna de seguridad.

5.3 Todo barreno cargado quedará bajo vigilancia cuando sea
posible el acceso al mismo, o no esté debidamente señalizado, de

acuerdo con lo que disponpn las disposiciones internas áe
SCgtlridad. .

5.4 En los trabajos de voladura, antes de conectar la linea de
tiro al ~8~:or, si se utiliza pega eléctrica o de encender las mechas,
si se u . . éstas, el responsable de la misma comprobará que
están bajo vi¡ilancia todos los accesos al lupr en que se va a
producir la explosión.

Dicha vigilancia se ejercerá por operarios, preferentemente, o
por medio de señales ópticas o acústicas.

Cuando se hayan colocado operarios o instalado barreras o
señales, no serán retirados ni unos ni otras hasta que el responsable
de la voladura autorice de nuevo el acceso a la labor.

En todos los casos, antes de proceder a la pega, el responsable
de la voladura deberá lISCJurarsc de que todo el personal de las
inmediaciones está conVCD1entemente resguardado, y será el último
en abandonar la labor, situándose a continuación en refugio
apropiado. .

5.5 Cualquiera que sea el tipo de pega empleado, el frente se
reconocerá por el responsable de la labor, con anterioridad a la
reanudación de los trabajos, prestando especial atención a la
posible existencia de barrenos fallidos.

5.6 Cuando dos frentes conveIjan o avancen en direcciones
opuestas, y sea posible que, a consecuencia de los disparos en uno
de ellos, se produzcan proyecciones o caidas de piedras en el otro,
el vigilante debe suspender el trabajo en la labor amenazada o en
todo el sector, con antelación suficiente, hasta dar cuenta a la
Dirección Facultativa y recibir sus órdenes.

6. Pr«auciones en el caso de pega eléctrica

6.1 En el caso de pega eléctrica, antes de comenzar a ClIlJaT los
barrenos se tomarán las debidas precauciones para CVltar la
presencia de corrientes extrañas a la de encendido en el lugar de
trabajo.

En las explotaciones a cielo abierto no se llevarán a cabo el
cebado del explosivo ni la carga de barrenos, cuando haya tormenta
en las proximidades.

6.2 En la ~sición interna de SCgtlridad, se f'éIulará el uso,
en su caso, de radiotransmisores portátiles, en las proximidades de
la voladura. En general, se pondrá cspeciaI cuidado en la intluencia
de los repetidores de televisión, líneas de transporte de energía,
lineas de ferrocarril electrificado, y cualquier otro agente capaz de
producir efectos aimilarcs.

6.3 Salvo autorización en contra, se utilizará un solo cartucho
cebo,l'I'<!visto de un solo detonador que podrá colocarse (excepto
en trabajos con pscs o polvos ~b1es), indistintamente en
cualquiera de los extremos de la carga del barreno, pero siempre
con el fondo del detonador dirigido hacia la carga.

6.4 En la~ eléctrica, los conductores de la línea de tiro
deben ser indiVidUales y estar dotados de un aislamiento adecuado.

No obstante, se permite el empico de aquellos tipos bipolarcs
que, por sus condiCiones de aislamiento, hayan sido ~ente
autonzados por la autoridad minera, para la línea fija, que no
deberá poder ser a1amzada por las proyecciones de las pegas.

Solamente se admitirán conductores desnudos en la unión de
los terminales de la línea de tiro con los hilos de los detonadores
y en la unión de éstos entre si. Estos empalmes desnudos no
deberán estar en contacto con el terreno, ni con ninJútt otro
material. No se permitirán derivaciones de la tinca de ÜI'O, y sus
extremos se mantendrán en cortocircuito hasta que se conecte la
línea de tiro al explosor.

6.5 Se tomarán todas las precauciones precisas para evitar la
proximidad de la línea de tiro con otras lineas de conducción de
energla eléctrica, as! como el contacto con carriles o tuberias, Q

cualquier otro elemento metálico, en general.
6.6 En los trabajos subterráneos, cuando en la galeria en que

vaya a tenderse la línea de tiro exista otra tinca de conducción de
energía, la de tiro deberá colocarse sobre aisladores, en el hastial
opuesto o, sólo en casos excepcionales, podrá. colocarse por debajo
de la anterior y a más de 30 centlmetros de distancia.

En todo caso, antes de iniciar la carga de los barrenos será
necesario dejar sin corriente cualquier linea eléctrica que esté
situada en las proximidades del frente.

No podrá. usarse como linea eléctrica. de tiro cualquier otro
circuito existente, constituido para otros fines, aunque esté fuera de
uso.

La longitud de la línea volante deberá ser la menor posible.
Los detonadores que se utilicen serán todos de igual sensibili

dad eléctrica.
6.7 Cuando exista riesgo de explosiones accidentales por causa

de corrientes parásitas, fenómenos atmostericos, cargas de electrici
dad estática, proximidad a lineas de alta tensión, energía proce
dente de aparatos de radiofrecuencia, se utilizarán únicamente
detonadores eléctricos de alta insensibilidad, aconsejándose tam
bién para estos supuestos otros sistemas de iniciación no eléctricos.
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6.8 Los detonadores e1éctric~ se conectarán siempre en serie'
otros. tipos .de cone~ón tendrán que ser autorizad~ por bi
autondadmm~preVIO proyecto de la Dirección FacultatiVL Esta
autorización poora concederse a explotaciones concretas de modo
permanente, cuando las características de los trabajos así lo exijan.

Se conectará únicamente el número de detonadores que pueda
ser disparado con seguridad, en función de la resistencia de la linea
de tiro y de las caracterlsticas del explosor.

6.9 Previamente al disparo Y despu& de conectados los
detonadores a la linea 1ie tiro, se comprobará el circuito desde el
re!U8Ío adoptadc? para el acaonamiento del explosor, y con las
~s.mas precauCiones que las ~entadas para dar la pega,
utilizando un comprobador de tlpo homolopdo por la Dirección
General de Minas.

. Si se observa alguna an~~dad, antes de proceder a corre
gula, se conectaIán en cortOC1FCU1to I~ extremos de la linea de tiro,
y, una vez corregida, se proceden1 de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo anterior.

6.10 Cuando se trate de pega eléctrica deberá hacerse uso de
explosores.con capacidad.s~ciente y tipo homol~do. En casos
muy eSpeCIales, con autonzaClón expresa, podrán utilizarse para la
pega eléctrica otras fuentes de energia.

6.11 Los explosores eléctricos y los comprobadores de circuito
deben ser revisados, limpiados y comprobados con la frecuencia
que se prescriba en las disposiciones internas de seguridad.

Los explo~res eléctricos y los comprobadores de circuitos sólo
podrán ser reVIsados y reparad~ por el fabricante, el distribuidor
o en talleres autorizados.

Todo explosor eléctrico o comprobador de circuito defectuoso
debe ser inmediatamente retirado del servicio.

6.12 Hasta el momento del disparo, la linea estará desconec
tada del explosor, y en cortocircuito conservándose siempre en
poder del artillero o del responsable de la voladura las manecillas
de dicho explosor.

7. Precauciones en la pega con mecha

7.1 Queda prohibido el uso de mecha ordinaria para disparar
más de seis barrenos en cada pega. En casos especiales que
precisará la autorización previa de la autoridad minera, podrá darse
fuego a más de seis barrenos, utilizando mecha rápida de encen
dido, unida a la mecha de cada barreno por medio de conectadores
o artificios análogos.

7.2 En cada barreno deberá colocarse un único cartucho-<:ebo,
provista de un solo detonador; el eartucho-<:ebo debe colocarse
siempre en el extremo más externo de la carga del barreno. El
detonador se introducirá en toda su longitud en el cartucho-<:ebo,
al que se unirán en la forma que prescriban las disposiciones
internas de seguridad, que recogerán la normativa de unión del
detonador a la mecha. El fondo de la cápsula del detonador deberá
quedar dirigido hacia la carga del barreno.

7.3 Lalongitud mInima de cada mecha, contada desde la boca
del barreno, será de metro y medio. En el caso de que se emplee
mecha testlgO, su longitud será la mitad de la minima antes
señalada, y será la primera que se encienda, debiéndose suspender
la operación de dar fuego Y abandonar rápidamente el lugar de
trabl\io cuando se haya consumido totalmente.

7.4 La persona autorizada contará el número de barrenos
explosionados. En el supuesto de que no haya contado con
seguridad, o haya contadó menos detonaciones 9ue barrenos, no
podrá volver al lugar de trabajo o a sus proximidades hasta que
haya transcurrido por lo menos media hora.

8. Otros sistemas de iniciación

En la correspondiente homologación de otros sistemas de
iniciación, distintos de la pega con mecha o la pega eléctrica, se
hará mención expresa de las normas generales de seguridad que
sean aplicables y de las específicas correspondientes a cada sistema
de iniciación concreto._

9: Barrenos fallidos

Cl.I Se denominan barrenos fallidos los que no hayan deto
nado, lo hayan hecho parcialmente, hayan deflagrado o hayan sido
descabezados. En general, todo barreno que conserve en su interior,
después de la voladura, res~ de explosivo.

9.2 Los barrenos fallid~ serán debidamente seftalizados de
forma adecuada y bien visible, a poder ser con varillas de madera
introducidas en el taladro, con o~eto de señalar su dirección,
siendo obligatorio para el responsable de la labor. el ponerlo en

conocimiento de su Jefe inmediato, para que éste tome las medidaí
oportunas, con el fin de hacerlos inofenSIVOS, lo que se procurará
realizar a ~or brevedad posible. Mientras tanto, la labor
afectada q debidamente señalizada, con prohibición de
acceso a la misma, y no se podrán realizar trabl\i~ en ella hasta que
DO se resuelva el problema. En el caso de no resolverse durante el
relevo, se dejará constancia escrita de esta situaci6n.

9.3 Para eliminar el riesgo que suponen los barrenos fallidos,
se podrá proceder empleando alguno de I~ métodos que a
continuación se indican:

9.3.1 En el caso de pega eléctrica, redisparando el barreno,
después de comprobar, con las precauciones establecidas, que el
mismo está en condiciones para ello y no existe riesgo de
proyecciones peligrosas.

9.3.2 Si el taco ha desaparecido y Q,ueda el explosivo descu
bierto, con caña libre suficiente para mtroducir uno o varios
cartuchos, se procederá a introducir cuidad~ente un nuevo
cebo, acompañado o no de otros cartuchos de explosivo, se retaea
y se da fuego.

9.3.3 Perforando y cargando un nuevo barreno de elimina
cióJ!, paralelo al fallido y a una distancia no inferior a diez veces
el diámetro de perforaCión, excepto en los casos en que se haya
utilizado explosivo a granel o encartuchado introducido con
máquinas, en cuyo caso, esta práctica estará prohibida.

9.3.4 Si el barreno fallido está en tiloque desprendido.
mediante un parche adosado al bloque con carp suficiente para
garantizar su troceo.

9.3.5 En casos especiales, las autoridades mineras podrán
autorizar otros métodos de eliminación de barren~ fallid~ dic
tando las oportunas prescripciones.

9.4 Cuando, en casos excepcionales, se precise la descarp.
desactivación o desatasco de un barreno, tales operaciones solo
podrán llevarse a cabo por personal especia1mente adiestrado y
bajo la vigilancia de la persona desi¡nada por la Dirección
Facultativa.

La extracción de los cartuchos de explosivos estará debidamente
recogida en las disposiciones internas de seguridad.

9.5 En las disposiciones internas de seguridad se detallarán
minuciosamente las operaciones de eliminación de I~ barrenos
fallidos, y quiénes serán l~ encargados de ordenar y supervisar los
trabl\ios de eliminación.

En ningún caso se podrán dejar sin neutralizar los barrenos
fallidos o los car¡ados y no disparados, debiendo procederse a su
eliminación, salvo que, en el segundo de los casos, se cuente con
la aprobación de la autoridad minera.

Cuando se sospeche que entre los escomb~ puede haber
explosivos sin detonar, el desescombrado se realizará con todo
género de precauciones.

10. Troceo de piedras gruesas

10.1 Las piedras gruesas de dificil manejo podrán troceBrse en
los lugares y con las condiciones que establezcan las disl?Osiciones
internas de seguridad, utilizando los métod~ que se Indican a
continuación:

a) Por medio de una c.!"Jll conformada o un parche de
explosivo aplicado a la superfiCie del bloque.

b) Por medio de barrenos, para lo cual los bloques tendrán
que ser examinados detenidamente, a fin de asegurarse que no
existen en ellos fondos cargados, en cuyo caso, se tendrán en cuenta
las disposiciones referentes a barrenos fallidos.

11. Otras medidas de seguridad

11.1 Se prohíbe terminantemente recargar fondos de barreno,
reprofundizar los barrenos fallidos y utilizar fond~ de barrenos
para continuar la perforación.

11.2 Asimismo, queda prohibido:

11.2.1 Cortar cartuchos, salvo que, a propuesta razonada de la
Direcci6n Facultativa de los trabajos se autorice para usos limita
dos y concretamente definidos. Una disposición interna de seguri
dad fijará estas condiciones.

11.2.2 Introducir los cartuchos con violencia o aplastar1~

fuertemente con el atacador.
11.2.3 Deshacer I~ cartuchos o quitarles su envoltura,

excepto cuando esto sea preciso para la colocación del detonador,
o si utilizasen máquinas previamente autorizadas que destruyan
dicha envoltura.


